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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00657668- -UNC-ME#FCQ-Mod. Representante suplente del DQTC en el
Consejo Asesor del CEQUIMAP

 
VISTO:

La nota elevada por la Dirección del Departamento de Química Teórica y Computacional en la que solicita
reemplazar al representante suplente en el Consejo Asesor del CEQUIMAP,

CONSIDERANDO:

Que el Reglamento de Funcionamiento del mencionado cuerpo (Res. H.C.D. N° 893/2016) establece en su artículo
2º que el Consejo Asesor será designado por el Honorable Consejo Directivo (HCD).

Lo establecido en la Ord. HCD 07/2016, Art. 9, Inc. c) en cuanto a que el Consejo Asesor del CEQUIMAP deberá
estar integrado por “Un profesor regular, con su respectivo suplente, en representación de cada Departamento
Académico de la FCQ designado por el correspondiente Consejo Departamental”;

El pedido de designación, por vía de la excepción, de un profesor regular interino, atendiendo que posee por
concurso un cargo de Prof. Asistente DS, se desempeña como Investigador Independiente de CONICET y acredita
condiciones y competencias necesarias para el ejercicio del cargo propuesto;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento de esta Facultad;

Que, por RHCD-2025-670-E-UNC-DEC#FCQ se delega en el Decanato la resolución de asuntos que posean
dictamen único de la/s comisión/es permanente/s del HCD;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

 RESUELVE:

Artículo 1°: Integrar el Consejo Asesor del CEQUIMAP con las/los siguientes representantes:

Representante del Titular Suplente

Decanato Secretario/a de Extensión
Secretario/a de Ciencia y
Tecnología

CEQUIMAP Áreas Técnicas Lic. Esp. Pablo Roqué Dra. Mariana Núñez



CEQUIMAP Administración Mag. Ricardo Toselli Cr. Ariel Bertola

Dpto. Bioquímica Clínica Dr. Martín Theumer Dra. Valeria Amé

Dpto. Química Orgánica Dra. Marisa Martinelli Dr. Cesar Gomez

Dpto. Cs. Farmacéuticas Dra. Ma. Gabriela Ortega Dra. Ariana Zoppi

Dpto. Farmacología Dr. Otto
Orsingher

Dra. Claudia Bregonzio Dra. Rosana Crespo

Dpto. Fisicoquímica Dra. Verónica Brunetti Dr. Juan M. De Paoli

Dpto. Qca. Teórica y Computacional Dr. Oscar Oviedo Dr. Marcos Villarreal

Dpto. Qca. Biológica Ranwel Caputto  Dr. Germán Gil Dra. Agustina Godino

Coordinador/a Director/a del CEQUIMAP Representante del Decanato

 
Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
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